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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

Franqueo concertado 

A D V E R T E N C I A O V I G I A I J 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban ios números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerA hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada-
mente, para su encuadernación, que de* 
berá verificarse cada año. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Rey Don Alfonso S I I I 
(Q. D . <J.)i S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A . R . el Pr in
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud. 

(Guata de) día 16 de junio de 1925.) 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

E n sesión de 28 del actual se 
acordó admitir en el Asilo de Men-
rlicidad, a los pobres siguientes: 

Partido de Rialio 
María Bernarda Carnicero Eodri-

guez, de Cist íema. 
Lucas del Blanco Allende, de Be-

sande (Boca de Huérgano). 
Partido de Sahagún 

Dámaso Tejerina de las Vallinas, 
de Villamartin de Don Sancho. 

Partido de Valencia de Don Juan 
Jerónimo Saludes Giganto, de 

Valencia de Don Juan. 
Lo que en ejecución de lo acorda

do se hace público a fin de que los 
Sres. Alcaldes lo hagan saber a 
los intei'esados; advirtiéndoles que, 
transcurrido un mes sin ingresar, 
contado desde la pubiícacidn de 
este anuncio en el BOLETÍIÍ OFICIAL, 
ptarderán el derecho, que pasará, se
gún dispone el art. 34 del Regla
mento do Beneilcencia, a otro as
pirante. 

León 30 de mayo de l í ) 2 ó . = E l 
Presidente, te l ix ArgUeUo. 

1W!J ElfiEMO i m m ¥ IAKAUTA, 
I-VUEJÍIKKO JFFE DEL DISTRITO M I 
NERO DK ESTA PItOVINCIA. 
Hago saber: Quo por D . Vicente 

Alúcente González, vecino de León, 
^ ha presentado en el Gobierno 
C|vil de esta provincia en el día 18 

mes fie abril, a las doce, una so-
iKitud de registro pidiendo 020 per-
''•'ncncifis pava la mina de iiulla 11a-
^üda J'oi^iiíialth; sita en el paraje 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se susciibe «n la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al aüo, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 

EOT la fracción de peseta que resulta. Laa suscripciones atrasadas se co
ran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha207 22de diciembre de 1906. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, .die* peseta* al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada l ínea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumpiimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho afto, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 v 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

iglesia de Piedrafita, término de 
Pidrafita de Cármenes, Ayunta
miento de Cármenes. Hace la desig
nación de las citadas t!26 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la puerta de entrada de 
la iglesia de Piedrafita, y desde él se 
medirán 1.150 metros al O. y se co
locará la 1.a estaca; de ésta 770 al 
N . , la 2 / ; de ésta 3.000 al E . , la 
3.*; de ésta 300 al S. , la 4.*; de ésta 
1.000 al E - , la 5.a; de ésta 700 al S . , 
la 6.*; de ésta 800 al O. , la 7.a; de 
ésta 300 al S. , U 8.*; de ésta 800 al 
E . , la 9.ft; de ésta 400 al S v la 10; 
de ésta 4.000 al O. , l a 11, y de ésta 
con 930 al N . , se l legará a la 1 / eg-: 
taca, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la L e y , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio dé 
tercero. ' 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de 60 dias, contados desde su 
fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamento 
y Real orden de 5 de septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.146, 
León 28 de abril de 1925.=.EK-

genio Lábarta. 

Hago saber: Que por D . Pedro 
Fernandez, vecino de Vil lamanín, 
se ha presentado en el Gobierno ci 
vi l de esta provincia en el día 21 
del mes de abril, a las doce y trein
ta, una solicitud de registro pidien
do 57 pertenencias para la mina de 
hulla llamada EiVtomón^ sita en el 
paraje «Las Laviodas», término de 
Campo, Ayuntamiento de Cárme
nes. Hace la designación de las ci
tadas 57 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N . m,: 

Se tomará como punto de partida 
el centro del puente del Ejido, 
sito en el kilómetro 49 de la carre
tera de León a Collanzo, y desde él 
ae medirán 300 metros al O. y se co
locará una estaca auxiliar; de ésta 

100 al N . , la 1.a; de ésta 600 al.O,, la 
2."; de ésta 600 al S. , l a 3."; de ésta 
900 al E . , la 4.a; de ésta 100 al S. , 
la 5.a; de ésta 200 al E . , l a 6.a; de 
ésta 100 al S . , la 7.a; de ésta 400 al 
E . , la 8.a; de ésta 300 al N-, la 9.a; 
de ésta 400 al 0 . , la 10; de ésta 100 
al N . , la 11; de ésta 200 al O., la 12; 
de ésta 100 al S., la 13; de ésta 300 
al O. , la 14, y de ésta con 400 al 
N . , se l legará a la estaca auxiliar, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la L e y , se 
ha admitido dicha solicitud por 
decreto del Sr . Gobernador, sin per
juicio de tercero. 

L o que se anuncia poir medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civi l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento y Real orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.150. 
León 28 de abril de 1925 .=j^«-

genio Lábarta. 

" O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

T E S O R E R Í A - C O N T A D U R Í A 
D E H A C I E N D A 

HE LA FROVIUTCIA DE LEÓN 

Anuncios 
E n la Gaceta de Madrid, fecha l> 

del actual, se publica el anuncio para 
Ja provisión, por concurso, de los 
cargos de Recaudadores de la Ha
cienda en las Zonas de Hospital, Un i 
versidad, L a Inclusa y Palacio, de 
Madrid. 

Por lo tanto, con arreglo a lo dis
puesto en la Real orden de 14 de 
enero de 1921 (Gaceta del 27), se 
admitirán en esta Delegación de 
Hacienda las instancias que en soli
citud de dichos cargos se presenten, 
hasta el día 2 de julio próximo, en 
que expira el plazo. 

L o que se publica en el presente 
BOLKTÍX OFICIAL para conocimiento 
de los interesados. 

León 10 de junio de 1 9 2 5 . « E l 

Tesorero-Contador, M. Domínguez 
G i l . 

E n las relaciones do deudores de 
la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el cuarto trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
d» la 2.° Zona de León y del par
tido de Valencia de Don Juan, 
formadas por el Arrendatario de la 
Recaudación de esta provincia con 
arreglo a lo establecido en el artícu
lo 39 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, he dictado la siguiente 

«Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al cuarto trimestre del corriente año, 
los contribuyentes por rústica, ur
bana, industrial y utilidades, que 
expresa l a precedente relación, 
en los dos períodos de cobranza 
vohmtavin señalados en los aním
elos y edictos que se publicaron 
en el BOLETÍN OFICIAL y en la 
localidad r e s p e c t i v a , con arre
glo a lo preceptuado en el articu
lo 60 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, les declaro incursos 
en el recargo de primer grado, 
consistente en el 5 por 100 sobre sm 
respectivas cuotas, que marca el ar
tículo 47 de dicha Instrucción; en la 
inteligencia de que si , en el término 
que fija el art. 52, no satisfacen los 
morosos el principal débito y recar
go referido, se pasará al apremio 
de segundo grado. 

Y para que proceda a dar la pu
blicidad reglamentaria a enta pro
videncia y a incoar el procedimien
to de apremio, entregúense los reci
bos relacionados al encargado <le se
guir la ejecución, firmando su reci
bo el Arrendatario do la Recauda
ción de Contribuciones, en el ejem
plar de la factura cjutí queda archi
vado en esta Tesorona. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León, a 10 de junio do 1925 .=El 
Tesorero-Contador, Matías Domín
guez G i l . " 

L o que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instmcción, SÍ? publica en el Bowe-
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 10 do junio de 192o .=El 
Tesorero-Contador, M . Domínguez 
G i l . 



T B I B U K A L P R O V I N C I A L 
DK LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

ZOS UtÓN 
Habiéndose interpuesto por don 

Tomás Sarabia Vig i l , recurso eon-
tenc ioso-adminis tvat ivo contra 
acuerdo del Ayuntamiento de L a 
Robla, de fecha 15 de abril úl t imo, 
destituyéndole del cargo de Médico 
titular, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 36 de la L e y que 
regula el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, se hace 
público por medio del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAI., para co
nocimiento de los que tengan interés 
directo en el negocio y . quieran 
coadyuvar en él a la Administra
ción. 

Dado en L e ó n a 28 de mayo de 
1925.=E1 Presidente, Frutos E e -
c i o . = P . S. M. : £ 1 Secretario, R a 
fael Ortiz. 

A Y U N T A M I E Í I T O S 

Alcaidía eamtitucimal de 
Valencia de Don Juan 

Publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia núm. 147, el acuer
do de la Comisión permanente del 
arriendo de servicios para hacer 
efectivo el arbitrio municipal so
bre el consumo de bebidas espiri
tuosas y alcoholes y el de carnes 
frescas y saladas, durante el ejerci
cio económico próximo de 1925-26, 
on este Municipio, mediante subas
ta pública para, en el plazo de ocho 
días, oír reclamaciones, y pasado 
dicho plazo sin haberse formulado 
ninguna, por el presente se hace 
público que aquél tendrá lugar, en 
pública subasta, en la Casa Consis
torial, el día 28 del que rige y hora 
de las diez y media, el que se anun
ciará por edictos y bando, según 
costumbre en la localidad. 

Se hace constar que el gravamen 
sobre alcoholes, es el de 5 pesetas 
por hectólitro. 

También se anuncia la venta, en 
ul día antes dicho, y hora de las 
doce, ríe un solar perteneciente al 
Ayuntamiento, situado a la termi
nación de la calle Mayor, que linda 
por l l ed iodía y Norte con herede
ros de Isabel Alonso y do Francisco 
Martínea:. E l tipo por que sale a 
subasta es el de 100 pesetas, y ésta 
se celebrará por el sistema de pujas 
a la llana. 

Valencia do Don Juan 15 de ju
nio de 1!)25.=E1 Alcalde, Valentín 
ZaUUvar. 

Alcnhllti conxtitucional de 
Villa inontíhi 

Acordada y aprobada la trausfe-
ro^-ín de unos capítulos a otvos y el 
liroyt-'Cto de] presupuesto municipal 
orrliuario por el Pleno de este Ayun-
Uuiu'íiuo. para el ejercicio de 1025 a 
líl^'i; y de conformiilfld a lo dis-
pues'o* on la Ueul orden de 10 de 
tilirü de l í ' í í i , nuedan expuestos al 
piililico en la decretaría nuinícipal 
por e! plazo do i|U¡nce (lias; durante 
Ío< cuales y tres más, los vecinos do 
i;ste Municipio pueden interponer 
las r'-clramlciones míe crean justas, 
sestin dispon..- el art. 3(11 del Esta
tuto Municipal. 

A s i m i s m o , por acuerdo del 
Ayuntamiento en pleno, el dm_2-l 
del corriente mes y Jura de las diez 
de la inañaua, tendrá liiíjar en esta 
Sala Uausistnrial y ante ¡a Comisión 

permanente, la subasta de las obras 
de reparación y entarimado de la 
Bala del Juzgado municipal y Casa 
Consistorial, cuya subasta será por 
pujas a la llana y se rematará al 
mejor postor, y si ésta no diere re
sultado, se celebrará una segunda el 
día 28 del propio mes, en el mismo 
local y hora. 

Vil lamontán 11 de junio de 1925. 
£1 Alcalde, Santiago Fa lagán . 

Alcaldía contiitucional de 
VülamandoH 

Por hallarse provista inteiina-
mente, y para proveerla en propie
dad, se anuncia vacante la plaza de 
Farmacéutico titular de este Ayun
tamiento, con el sueldo anual de 
ciento veintidós pesetas y otras cien
to veint idós para pago de medica
mentos'a los pobres benéficos. 

Los que deseen tomar parte en es
te concurso, podrán presentar sus 
solicitudes ante esta Alcaldía en el 
plazo de treinta dias, contados des
de la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Villamandos, 9 de junio de 1925. 
E l Alcalde, Arsenio de Paz. 

Alcaldía conetitucional de 
Cehvone* del Río 

A tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 489 del Estatuto Municipal, 
este Ayuntamiento pleno de mi pre
sidencia, en sesión del día 9. de ma
yo últ imo, ha procedido a la desig
nación de los Vocales natos de la 
Comisión de evaluación del reparti
miento, resultando corresponder a. 
los'seílores siguientes: 

Parte real 
D . Victoriano del Pozo 
D . Miguel Mayo Cuesta 
D . Jul ián Cordero Gallego 
D . Lorenzo Clavez (hacendado fo

rastero) 

Parte pemonal 
Parroquia de Cebrones 

D . E loy Santos, Párroco 
D . Vicente Simón de la Fuente, por 

territorial 
D . Francisco Fernández Fernández, 

por urbana 
D . Francisco Frade, por industrial 
Parroquia de San Martín de Torres 
D . José Eodríguez García, Párroco 
D . Felipe do la Fuente Fernández, 

por territorial. , 
D . Gumersindo Martínez, por ur

bana 
D . Agust ín Rubio Gallego, por in

dustrial 
Parroquia de San Juan de Torres 

D . Isidoro López, Párroco 
D . Tomás de la Fuente Rubio, por 

territorial 
I J . Juan Rubio Estoban, por urbana 
D . Bernardo Gallego, por industrial 

L o que se publica para conoci
miento general y a los efectos do 
reelainación, que precisamente ha
brán de foTnrularso, en su caso, en 
el plazo de siete dias hábiles, unto 
esta Alcaldía. 

Cebrones del Río a í) de junio do 
l í>2f i .=El Alcalde, Julián de la 
Fuente. 

Alcaldía constitucional de 
Carrizo 

Propuestas por la Comisión per
manente y aprobadas por el Ayun
tamiento pleno, varia.-* tranfereiicias 

de crédito en el presupuesto muni
cipal en ejercicio, queda de manifies
to en Secretaria durante quince dias, 
para oir reclamaciones, el expedien
te instruido; pasado el tiempo esti
pulado, no se admitirán las que se 
presenten. 

Carrizo 10 de junio de 1925.=E1 
Alcalde, Miguel Fernández. 

Alcaldía conutUucional de 
Lucillo 

Aprobadas por el Pleno de este 
Ayuntamiento las Ordenanzas para 
la exacción de arbitrios municipales 
y que han de regir en el próximo 
ejercicio de 1926-2G,' se hace público 
a fin de que los contribuyentes de 
este Municipio, en el plazo de quin
ce dias, puedan examinarlas y emi
tir cuantas reclamaciones ge consi
deren justas. Estas se hallan de ma
nifiesto en la parte exterior de la 
Casa Consistorial durante dicho pla
zo, a contar'desde la inserción del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Lucil lo, 10 de junio de 1925.=E1 
Alcalde, Tomás Prieto. 

Alcaldía conrtitucional de 
Vegacercem 

L a s Ordenanzas para la exacción 
del arbitrio sobre bebidas, carnes 
frascas y saladas que se consuman 
dentro del término municipal del 
Ayuntamiento, que han de servir de 
base para los efectos de la cobranza 
del aroitrio dentro del a&o de 1925 
a 26, quedan expuestas al público 
en esta Secretaria, para oir reclama
ciones, por término de quince dias; 
pasados los cuales, no serán admi
tidas. ' 

Vegacervera 13 de junio de.1925. 
E l Alcalde, Marcelo González. 

Alcaldía conutitucional de 
Comilón 

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento pleno el presupuesto 
formado para el año do 1925 a 192(1, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de: esta Corporación por 
término de quince dias, en cumpli
miento a lo dispuesto en el articulo. 
300 del Estatuto Municipal y el 
5." del Reglamento de Hacienda 
Municipal, a fin de que pueda ser 
examinado por los contribuyentes y 
formular las'reclamaciones que con
sideren procedentes, ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia, 
por cualquiera de las causas indica
das on el art. 301 del citado Estatu
to y (i.u(lel mencionacloReglameuto. 

Gorullón, 15 de junio de 1925.= 
E l Alcalde, Joaquín Siso. 

^l/fnífíííí eonultincional de 
Siflífít/i'fu 

Según me pnrt icipa e] vecino de 
Melgar do Abajo, Sainuel Calvo 
González, 'leí íevínl do yanaitos, en 
Sahagún de Catitpos, lía ilesapare-
cido una muía <le cuatro años, de 
1,510 metros, próxhuainetite, de al
zada, o yea siet e euartíis y tres de
dos, pelo castalio, con una .señal en 
la carrillera dercclui u causa de una 
espundia. 

L a pors" . . i (¡itc la liava IVCO^HIO, 
se servirá entiesarla a n i dueño, en 
Melgar de Abajo. 

Sahagún. 15 de iu,¡io de l i t i í r i .= 
Joaqum Gómez. 

Alcaldía comtítnchnal de 
Sahclice* del Rio 

Habiéndose acordado por el Ayim. 
tamiento pleno, de conformidad con 
la Comisión municipal permanente 
de mi presidencia, en sesión de esta 
fecha, la oportuna propuesta de 
transferencia de crédito del art. 2." 
capítulo 1."; art. 2.", capítulo 2 "' 
al art. 1.", capítulo 2.°; art. 14, ca
pitulo 9.", y artículo único, capítulo 
12, del presupuesto del ejercicio co . 
rriente de 1924 a 1925, queda de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espa
cio de quince dias hábiles , el opor
tuno expediente, al objeto de que 
durante el mencionado plazo, pus-
dan formularse reclamaciones contra 
el mismo para ante el Ayuntamien
tô  pleno, el que, en su día, las ad
mitirá o desechará, según juzgue 
conveniente, con arreglo a lo dis
puesto en el art. 12 del vigente Re
glamento do Hacienda Municipal. 

Sahelices del Rió , 9 de junio de 
1925.=E1 Alcalde, Juan González. 

Alcaldía comtitucional de 
Villazanzo 

L a Comisión permanente de esto 
Ayuntamiento ha propuesto al Ple
no las transferencias y suplementos 
de crédito siguientes: 

Una de 326 pesetas, del capítu
lo 1.°, artículos 2.°, 6.°, 7."y 9 ." ,coii 
61,40 del capítulo 5.", art. 3.", al 
capítulo 4.", art. 2." 

Otra, de 365 pesetas, dol capítulo 
4. '', art. 11, con 65,68 del capítulo 
5. °, art. 3.", al art. 16, capítulo !t." 

Otra, de 25 pesetas, del capítulo 
3.°, art. 5.°; 36, del capítulo 9.". m-
tíoulo 4." y 6,42 del capítulo o. ', 
art. 3.°, al capitulo 7.", artículo 8." 

Otra, de 12 pesetas y 50 céntimos, 
del capítulo 5.", art. 3.°, al capítu
lo 11, articulo único. 

U n suplemento de crédito de 
1.073 pesetas, del sobrante del pre
supuesto anterior, al capitulo 10, 
art. 4." 

L o que se anuncia al público por 
un plazo de quince dias para oir re
clamaciones, con arreglo a lo dis
puesto en el Estatuto Municipal vi
gente . j 

Villazau/.o, 7 do junio de 11)25.= 
E l Alcalde, Gabriel del Ser. I 

Alcaldía conxtitiieional de 
ÍSarieyo* 

No liabieudo satisfecho sus cU"M' 
eoiTespoudtenícs al año ecou<íl!¡!'.", 
actual y anteriores, algunos de 
contribuyentes de este Municipi 'i y 
hacendados forasteros, que fiirnr.^t 
en el repurtimienlo de utilidíul: • >' 
arbitrios, i'orunido para cubrir 1;'* | 
atcm.-ioiles de] presupuesto d e 
Ayuntamiont'O, se Ies declar;! i i i ' " > ' ' ' " 

sus en e! recüri.lo de p r i m e r ('>''••' 
apivitiio, eonsi-'te;:!*' ''jj el "> pnr l1'1' 
sobre sus eu-Jius; cu la i i i i t ' l i L í e i u UJ 
de <pie s i . on el término 'pie íi.:̂  11 
art. ¿r2 d e la Jüstrmvi''!! de ';i 
abril de i m \ no sa! islac. n rw ••«"• 
tas y r<'e¡ir::n, se-ilcchirur.-'iu i¡:,,'|::'' 
sos o í ] e] .ovf lo de ¡i premio v 
más ti/imites iee,-ales. cuyos p. ¡^"-
so ol'ec;m\v;;Ho'.\ la of íc i iM roen'''''1.' 
dora, sita mi Sui-ie^'o.-, casa de t'-1' 
llormn Uiira:'/»'.!. 

Surie^ns. í ' d e i u n i o de V.1'--' -
E l Alcnl.lei Isidoro García. 



Hallándose vacante la plaza de 
jjiítpoot-or Veterinario municipal de 
í'ste Ayuntamiento, so anuneia por 
tót-mino de treinta días para su pro-
viítión, con la dotación que le co-
nvsponde, según el Reglamento de 
funcionarios mnmcipftlos, art. 10*¡, 
piirrafo ÍT.,,) correspondiendo, según 
Mto, 600 pesetas; advirtiendo que, 
pam optar al concurso, tionen qua 
poseer el titulo de Veterinario y 
jijar su residencia en la capital del 
Ayuntamiento. 

Sariegos, 9 de junio de l í>2o.—El 
Alcalde, Isidoro García. 

Alcalfl'w constitucional de 
Izagre 

Formado por la Comisión de Go
bierno el Reglamento orgánico de 
empleados municipales, de este 
Ayuntamiento, y aprobado por el 
Pleno del mismo, queda de mani
fiesto al público en la Secretaría mu
nicipal por espacio de treinta días, 
afín de oír las reclamaciones que 
contra el mismo se presenten. 

Izagre, a 13 de junio de 1 9 2 5 . « 
E l Alcalde, Odón Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
Hospital de Orbigo 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto ordinario para' 
el ejercicio de lí>25 a lí)26, queda 
«xpuestoal público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
ile quince dias, a los efectos del ar
tículo 300 y siguientes del Estatuto 
Municipal. 

Hospital de Orbigo, 13 de junio 
de 1Ü25.—El Alcalde, Leopoldo 
García. 

Junta vecinal de Cahadilla He lo* 
Ilermanillo* 

Terminado el reparto por esta 
Junta ]mra pagar al Guarda jurado 
de este pueblo, por mensualidad 
vencida, cuyo reparto servirá para 
todos los meses que preste el servi
cio, se halla al público por término 
de diez dias, contados desde la pu
blicación en el BOLETÍN OFICTAIÍ, en; 
casa del señor Presidente, para oir 
reclamaciones debidamente justifi
cadas; transcurrido dicho plazo, no 
serán admitidas. L o que se anuncia 
para conocimiento de todon los inte
resados . 

Calzadilla, a S de jimio de 1U2Ü. 
E l Presidente, Bernardo Herreros. 

J U Z G A D O S 

Don Rodrigo Valdés Peón, Juosi de 
primnra instancia de esta villa y 
su partido. 
Hago saber: Que en «1 expediento 

de pago de costas pendiente en "jsto 
•Tuz^ado pava liacer ufectivas las 
iinpuosíay a Xjeopo ído Martínnz 
García, vecino de JiYmtoria. en cau
sa qiiu se le s iguió por Utaioivs, se 
sii'-jan a pública y primem .subítKta, 
pot- termino de veinte días, los 
imioMws ombav^itilos al penado, ia 
''uai füiwlL'á h i^ar ' - ld ía veintisiete 

julio próximo, a las oncu de la 
itiaftana. on la sala de audú'iivía de 
'•st.:- Juzgado; ndrirí iríidosc uim no 
^e udmitiván posturas que no cubran 
líjs dos t.íivt'i'as partes de la tasa-
'•ión: que no so han suplido los titu-
ll,s (Ut pi-opiodad de las iincas «. 
bavLüudrts. y (¡no para tomar parte 
e i i Ja sulmsta sorá necesaria Ja yon-
•^igaaciún, por los lieitadores. d-.d 

diez por ciento de la tasación; sien
do las fincas que se' subastan, las 
siguientes: 

Una casa, en el pueblo de 
Fontoria, parte de ella de planta 
alta y baja, y la otro parte, de plan
ta baja, cubierta de losa y paja, 
compuesta de cuarto alto y bajo y 
corral cubierto, que mide, aproxi
madamente, ciento cincuenta metros 
cuadrados, y confina: derecha, en
trando, con huerta de D . Agust ín 
Donis; izquierda, de Celestino Gar
cía; espalda, con huerta de Nicolás 
Blanco y otros, y frente, con la re
ferida calle. P icha casa carece de 
riámero, sita en la calle de Cazón; 
tasada en quinientas pesetas. 

2. * U n prado, en el Refoyo, 
térmiño del mismo Fontoria, su ca
bida como dos áreas, y linda E s 
te, tierra de Celestino García; Sur, 
más prado de herederos de Bernarda 
García; Oeste, se ignora, y Norte, 
más de Antonio García; tasado en 
cuarenta pesetas. 

3. " Otro prado, en L a Mata de 
los Campos, término de Sésamo, su 
cabida como dos áreas, y linda Este, 
se ignora; Sur, más de Demetria (a) 
Meca; Oeste, también se ignora, y 
Norte, otro prado de Pedro García, 
vecino de Fontoria; tasado en cua
renta pesetas. . 

4. " Otro prado, en Vega Redon
da, titulado de *Viello», término de 
Fontoria, su cabida como dos áreas: 
linda Este, más de herederos de 
Bernarda García; Sur, con río; Oes
te, más de Miguel García, y Norte, 
con presa; tasado en quince pesetas. 

5. a Otro prado, en el mismo 
punto y término que el anterior, ti
tulado «Prados Largos,» su cabida 
como un área, y linda Este, con 
más de Vicente García López; Sur, 
más de Domingo. Martínez; Oeste, 
más de Juan Alvarez, y Norte, más 
de herederos de Antonio García; ta
sado en cinco pesetas. 

B." Otro prado, en el mismo 
punto y término que el anterior, su 
cabida como dos áreas, titulado «La 
Puente,» y linda Este, .con río; Sur, 
más de Eugenia González; Oeste, 
con presa, y Norte, también; tasado 
on diez jpesetas. 

7. R Una fierra, en e l Soarfn, 
término de dicho Fontoria, su cabida 
como de wn área, y linda Este, otra 
de herederos de Santiago Kodri-
gnez; Sur, más de Aquilino Doiiis; 
Oeste, más,de Antonio ¿odr íguez , y 
Síorte, más de Pilar González; tasa
da en veinte pesetas. 

8. a Otra tierra, en Cortiña de 
Abajo, su cabida como do dos áreas, 
y linda Este, más de herederos di 
Daniel .Rodríguez; Sur, más do Su 
cundino .Rodríguez; Oeste, más de 
herederos de Antonio Abad, y Nor
te, también; tasada en cinco pesetas. 

y.* Otra tierra, en el mismo pun
to y término que la anterior, su ca
bida como do dos áreas, y linda Es-
tí», más de herederos de llat'ael Oav-
cía; Sur, con arroyo; Oeste, más d̂  
Nicolás Blanco, y Norte, con ¡UTO-
yo: tasada en nueve pesetas. 

ÍÜ Otra tierra, en la «Llana.< 
igual término, su cabida romo iv-.a 
ureas, y linda Esto, con cierro q m 
lo separa del monte; Sur, más dt 
Gabriel Librán,* Oesíe, ¡mis ác An
tonia García, y Norte, con camino 
tasada en veinte pesetas. 

11 Ots-a. en el mismo punto y 
término que la anterior, su cabida 
como cuatro áreas, v linda Er 

más de Salvador Martínez; Sur, con 
cierre; Oeste, más de Bomingo Mar
tínez, y Norte, con camino; tasada 
en veintinueve pesetas. 

12 Otra tierra, en las de L a L a 
ma, igual término, su cabida como 
de dos áreas, y linda Este, mas de 
herederos de Juan Antonio Fernán
dez; Sur, más de Gabriel Libran; 
Oeste, con cierre, y Norte, más de 
Dominga Martínez; tasada en doce 
pesetas. 

13 Otra tierra, en San Miguel, 
titulada del «Furqueíralón», igual 
término, su cabida como seis áreas: 
linda Este, con arroyo; Sur, más de 
Secundina Martínez; Oeste, con 
monte, y Norte, más de herederos 
de Daniel Rodríguez; tasada en 
doce pesetas. 

14 Un linar, en los titulados del 
Pico, igual término, su cabida como 
dos áreas, y linda Este, más de here
deros de Santiago Rodríguez; Sur, 
más de Pilar González; Oeste, más 
de herederos de Antonia García K a -
món, y Norte, con cierre; tasada en 
dieciséis pesetas. 

15 Otra tierra, en ía Liana, 
igual término, su cabida como cua
tro áreas, y linda Este, más de Ba l -
bino Fernández; Sur, más de Pilar 
González; Oesta, más de Gabriel L i 
bran, y Norte, con monte; tasada en 
trece pesetas. 

16 Un huerto, en los do la Calle
ja, igual término, su cabida cincuen
ta centiáreas, y linda Este, más de 
herederos de Antonio García R a 
món; Sur, más de Nicolás Rodrí
guez; Oeste, con cierre, y lo mismo 
al Norte; tasado en treinta y dos pe
setas. 

17 Una tierra, en L a s Transi
das, en el término de Sésamo, su ca
bida como dos áreas, y linda Este, 
más de Constantino Martínez; Sur, 
más de Dalbino Fernández; Oeste, 
más de Miguel García, y Norte, se 
ignora; tasada en veinticinco pe-, 
setas. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
veintiocho de mayo do mil novecien
tos v e i n t i c i n c o . « R o d r i g o Valdés . 
E l Secretario, Gonzalo F . Magda
lena. 

Cédula de requerimiento 
Cumpliendo lo mandado por el 

Sr. Juez de primera instancia e ins
trucción do esta villa y su partido, 
D . Manuel Morales Dary, en provi
dencia de esta fecha, dictada en 
cumplimiento de cavta-ordeu de la 
Audiencia Territorial de Valladolid, 
dimanante d é l o s antns de mayor 
cuantía tramitados en este Juzgad^, 
seguidos por t). Isaac García y Gar
cía con 1). ¡rie^undo García y Gar
cía, sobre reclamación de vantidud y 
otros extremos, se requiero por me
dio del presente, (pío so insertara en 
el BOUÍTÍX O y i c i A t . de esta provin
cia, al D . Isaac García y García, 
cuyo actual pai'ail jro-so i-jioia, para 
(pie dentro del término de diez dins, 
a contar desdo el sí^uíonttí ai ou (pío 
toii^a ]!iu;ar Ja. i n s e m ó n do la pre
sente en dicho periódico oficial, do-
s¡^u(.i utro 'Pruovu'adoi* que. ou su 
nombro y con poder bastauto, so 
persone cu la apelación hilerpuesia 
ou dichos autos, por l iaber remmoü:.-

n .<n jvpro'-'entacHm el ProtMim-
ilor Fl. ,Kraii;-¡si-.n \jA^ey. Ordimox: 
a p e r e i b i ó n d o ! . - do ipte, cu nfro 
(•jisn, y." tendrá yor desierto A re-
otii'Hn de apelación, o n hts cortas. 

Y on cumplimiento de lo acorda

do, expido la presente, que firmo en 
Murías de Paredes, a 5 de junio de 
1925.=E1 Secretario judicial, José 
Rausell. 

Angel y Diego J iménez , gitanos, 
que estuvieron en el pueblo de Gr i -
suela el día 21 de mayo últ imo, 
comparecerán en el término de diez 
dias a declarar como testigos en el 
Juzgado de Astorga; bajo apercibi
miento de pararles los perjuicios a 
que haya lugar eu derecho, por ha
berse así acordado en el sumario 
núm. 66, del corriente año, seguido 
por hurto de una caballería. 

Astorga B de junio d« 1925,=E1 
Secretario, P . H . , Manuel Martínez. 

Cédula* 
E n e l sumario número 33, del 

comente año, cpie se instruye por 
muerto de L u i s Blanco Expósi 
to, de 28 años, natural del Hospicio 
de León, hijo de padres desconoci
dos, y para enterar del contenido de 
los artículos ciento nueve y ciento 
diez de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza 
a las personas a quienes por minis
terio de la ley corresponda, para 
que comparezcan en el Juzgado da 
Astorga, en término de diez dias. 

Astorga ocho de junio de mil no
vecientos v e i n t i c i n c o . « E l Secreta
rio, Manuel Martínez. 

Mendaña (Guillermo), natural de 
Quintanilla de Somoza, provincia de 
León, comparecerá en término de 
diez días, contados a partir de la 
publicación del presente, ante el 
Juzgado de Astorga, con el objeto 
de prestar declaración y serle ofreci
do el procedimiento, si en derecho 
lo correspondiere, en la causa que 
con el número veintiuno, del co
rriente afío, se instruye en el mismo, 
sobre estafa. 

Astorga, doce de junio de mil no
vecientos veinticinco.=E1 Secreta-
rioj Manuel Martínez. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se liará mérito, re
cayó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, dicen: 

* Sentencia. — E n l a ciudad de 
León, a cinco de junio do mil nove
cientos veinticinco; el Sr. D . Dio
nisio Hurtado Merino, Juez muni
cipal do la misma: visto el prece
dente juicio verbal civil , celebrado 
a instancia de D . Simún de Paz del 
Hío , Abogado y vecino de esta ciu
dad, como cesionario do su conve-
oino I ) . Miguel do Paz, contra don 
Vicente Vázquez, industrial, mayor 
de edad y vecino do L a Servanda 
(Oviedo), sobro pago de ciento cua
r e n t a , pesetas con cincuenta y cin
co í - r n t i m o s , i m p o r í e de los géneros 
y su envaso , 11 ovado." del cstable-
e i ' . m M i U ) del oedonto. con las costas; 

>\illo: CJno debo eondenar y con
deno ai de imiud í i r ío D . Vicente 
VÚKipií'K, a (pío p a ^ i i t i al deman-
dnute.rjnu ,-\ e a r á c t ' - r d o quo deman
d a , fu c a n t i d a d do r k o r k i e i i r o n -
veiita pesetas con e m o u e n t a y cinco 
o ó n t i m o s roelamadas, o. hnponiéndo-
1" todas las co .-̂ .v- del j u i c i o . — A s i , 
d e í i n u i v i M n i ' n v j u z g a n d o , lo pro-
i tuneio , i z a n d o v ( i r m o — D i o n i s i o 
Hiu-hidíj.» 

(¡nyn P e n í e n e i a fué publ i cada en 
o! nmu!'} día. 

Y para inseitm* e:i el B^i-sriN' 



OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, expido el presente en 
León, a cinco de junio de mil nove
cientos veinticinco.=Dionisio Hur
t a d o r ? . S . St.: Froilán Blanco, 
Secretario suplente. 

Don Joaquín Fuente Pacho, Juez 
municipal del Ayuntamiento de 
V i l l a m u á r . 
Hago saber: Que para hacer efec

tiva á D . Cristóbal Gallego Vega, 
la cantidad de doscientas ochenta y 
nueve pesetas, que le es en deber 
D . Nicasio Pacho, vecino de Bane-
cidas, a cuyo pago fué condenado 
el deudor por este Juzgado por sen
tencia de diez de marzo próximo 
pasado, y costas causadas en el pro
cedimiento, se sacan a pública su
basta, por primera vez y por téi> 
mino de quince dias, las fincas de 
la pertenencia del deudor que le 
fueron embargadas en dieciocho 
de abril últ imo, que se deslindan: 

1. * Una tierra, en término de 
Banecidas, al Coto, mide treinta y 
ocho ¿reas: linda Oriente, Ignacio 
Carbajal; Poniente, Petra Valdés; 
tasada eu trescientas pesetas. 

2. " Otra, en dicho término, al 
Raposo, mide diecinueve áreas: linda 
Oriente, Basilio Martínez; Medio
día, Francisco Mayorga; Poniente, 
Ignacio Carbajal; tasada en ciento 
treinta pesetas. 

3. " Otra, en dicho término, a 
los Arrenes, mide nueve áreas: linda 
Oriente, Gregoria Pacho; Mediodía, 
Vicente Moral; Poniente, con la era; 
tasada en ciento veinticinco pesetas. 

U n carro de rayos, con sus ruedas 
más de media usa; en ciento diez 
pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la «ala-
audiencia de este Juzgado el día 
veintitrés de junio próximo, y hora 
de las once de su mafiana; advir
tiéndose a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán 
depositar en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de valoración; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes do la 
tasación; que en el acto de la subas
ta tendrá derecho e l deudor a las 
fincas, satisfaciendo la deuda y cos
tas originadas; que no existen t ítu
los de propiedad, debiendo confor
marse los licitadores con la certifica
ción del acta de la subasta y no ten
drán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Dado en Villamizar, a veintiocho 
de mayo de mil novecientos veinti
cinco.— Joaquín Puente. = P . S. M. : 
E l Secretario, Jacinto Ampudia. 

Don Andrés Velado Botas, Juez 
municipal de Cimanes del Tejar. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil seguidos en esto 
Juzgado, do que luego se hará méri
to, se dictó la s ígnente sentencia, 
cuyo encabezamiento y parto .dispo
sitiva, es como sigue: 

«Sei i /pnrw.=En Cimanes del Te
jar, a ocho de mayo de mil nove
cientos veinticinco; el Sr . D . Andrés 
Velado Botas, Juez municipal, asis
tido de mi Secretario, liabit ndo vis
to las precedentes diligencias de 
juicio verbal civil , seguidas en este 
Juzgado, entre partes: de la una, 
como demandante, D . José Fernán
dez Alvarez, y como demandados, 
D.*1 Generosa Alvarez y sus hijos 
Lorenzo, Pedro, Antonio y Consue

lo, como herederos, todos, de su ma
rido y padre, respectivamente, don 
Faustino Diez Fernández, vecinos 
de Azadón, y los otros cuatro hijos 
llamados Manuel, Asunción, Victo-
r inay Begina Diez Palomo, hijos 
de anterior matrimonio y vecinos 
también de Azadón, a excepción de 
la Regina, que lo es de Armellada, 
sobre reclamación de pesetas y cen
ceño; 

Parle di»po«!(it a .=Fal lo : Que de
bo de condenar y condeno a los he
rederos del finado Faustino Diez, 
Generosa Alvarez, Antonio, Pedro, 
Lorenzo y Consuelo Diez Alvarez, 
y a D . Manuel, Asunción, Victolina 
y Begina Diez Palomo, a que den
tro del término de tercer dia de ser 
firme esta sentencia, paguen al de
mandante José Fernández, la canti
dad de ciento nueve pesetas de jor
nales, ochenta y cinco de la renta 
del prado Cantarranaa, treinta de 
dos chopos y cincuenta y seis cuar
tales de centeno, más las costas y 
gastos del j u i c i o . = A s í , por esta mi 
sentencia, que definitivamente se 
notificará a las partes, juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Andrés 
Velado.=Francisco González.» 

Y para que éste sirva de notifica
ción a la demandada Begina Diez 
Palomo, hoy de ignorado paradero, 
se publicará en el BOLSIÍJT OMCIAL 
de la provincia. 

Dicha sentencia fuá publicada en 
el mismo día. 

Dado en Cimanes del Tejar, a uno 
de junio de mil novecientos veinti-
c i n c o . = A n d r é s Velado.=Ante mí, 
Francisco González. 

Don Antonio Pozas Alvarez, Juez 
municipal de Valle de Finolledo. 
Hago saber: Que hallándose vacan

tes las plazas de Secretario de este 
Juzgado municipal y suplente, las 
cuales han de proveerse conforme al 
art. 5." del Beal decreto de 29 de 
noviembre de 1920, se anuncian por 
término de treinta dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia. 

Los aspirantes habrán de presen
tar sus solicitudes o instancias, du
rante dicho plazo, ante el Juzgado 
de primera instancia los primeros, 
y an este Juzgado municipal, los úl
timos, acompañando a las instan
cias los documentos precisos. 

Valle de Finolledo y junio 6 de 
1925.=E1 Juez, Antonio Pozas. 

García de la Sierra (Braulio), hijo 
de Felipe y de Baltasara, natural de 
Correcillas, provincia de León, de 
32 aflos de edad, y cuyas señas per
sonales se ignoran, estatura 1,650 
metros, domiciliado últ imamente en 
Chile, y sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración, compa
recerá en el término de treinta dias 
en Corufla, ante el Juez instructor 
D . Ignacio Sánchez Tadeo, Tenien
te de Caballería, con destino en el 
Eegimiento de Cazadores de Gal i 
cia, de guarnición en esta plaza; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo efectúa. 

L a Coruña 4 de junio de 1925.= 
E l Juez instructor, Ignacio Sánchez 
Tadeo. 

A N U N C I O S P A E T I C U L A E E S 

E l día 15 del corriente mes so han 
extraviado de Llamas de la Ribera 

(León), las caballerías siguientes: 
Una yegua, alzada 1,570 metros, 
próximamente, pelo negro y algo 
pelicano, cruzada de percherón, 
edad 'cerrada; tiene dos bultos: uno 
en el espinazo y otro debajo de la 
barriga, y un caballo, pelo rojo, 
edad 7 años, alzada 1,489 metros, 
próximamante, estrella en la frente, 
crin cortada y rozaduras en una 
rodilla y en la cruz, paticalzón. 
Darán razón en dicho Llamas a 
Antonio Fuertes. 

Comunidad de Segantes de l a Presa 
de Vlllarroafle 

Habiéndose aprobado definitiva
mente por la Junta general, el día 
31 de mayo últ imo, las Ordenanzas 
y Reglamentos del Sindicato y J u 
rado de Riego, se hace público que 
dichos proyectos se encuentran de
positados, por plazo de treinta dias, 
en la Casa-Concejo de este pueblo, 
para que los interesados que lo de
seen puedan examinarlos. 

Villarroañe a 10 de junio de 1925. 
E l Presidente de la Comisión, G a 
briel Blanco. 

Comunidad de Segantes de la Presa 
Cablldarla de los Cuatro Pueblos 

Para el examen de los proyectos 
de Ordenanzas y Beglamentos for
mados por la Comisión nombrada al 
efecto, se convoca a junta general 
extraordinaria a todos los interesa
dos en las aguas de esta Comunidad, 

Íiara el día 19 de julio próximo, a 
as trece horas, en el Pontón de Vá-

dillo, habiéndose de realizar dicho 
examen en dicha sesión y sucesivos 
dias, si en el primero no se finali
zase. 

S i no se reuniese número suficien
te para celebrar dicha sesión, co
menzará ésta el 26, a la misma hora 
y en el mismo sitio, con el número 
de interesados que asistan. 

Mancillólos 12 de junio de 1925. 
E l Presidente accidental, Angel 
Martínez. 

Don Francisco Pérez Herrero, pri 
mer Teniente de Alcalde, en fun
ciones de Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento deAstorga 
Hago saber: Que a propuesta del 

Presidente del Sindicato de la Co
munidad de Regantes y Molineros 
de Presarrey, domiciliada en esta 
ciudad, he dictado, con esta fecha, 
la siguiente 

'Providencia.—Vista la anterior 
relación, que el Presidente del Sin
dicato de la Comunidad de Regantes 
y Molineros de Presarrey, presenta 
en esta Alcaldía de los socios de di
cha Comunidad, residentes en esta 
localidad, que no han satisfecho sus 
cuotas de derrama en los plazos que 
se les señalaron por el Sindicato, 
conforme al art. 10 de las Ordenan
zas y del Reglamento de 25 de junio 
de 1884, y (jue fueron publicados 
por edictos fijados en los sitios de 
costumbre e insertos en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, así como 
también la relación de los que adeu
dan cantidades procedentes de fallos 
del Jurado de Riegos, quedan incur-
sos en el recargo del 5 por 100 sobre 
sus débitos, que marca el art. 47 de 
la Instrucción de 26 de abril de 
1900; en la inteligencia de que si , 
en el término de tres dias,no satisfa
cen el principal y recargo referidos, 

se expedirá el apremio de segun,^ 
grado.» 

As í lo mando y firmo en Aston,,, 
a 8 de junio de 1935.=Franciseii 
P . Herrero. 

Don Francisco Casares, AlcaUli-
Presidente del Ayuntamiento ,),. 
San Justo de la Vega. 
Hago saber: Que a propuesta del 

Presidente del Sindicato de la Co
munidad de Regantes y Molineros do 
Presarrey, domiciliada en Astorga, 
he dictado, con esta fecha, la si' 
guiente 

"Procidencia.—Vista la anterior 
relación, que el Presidente del Sin
dicato de la Comunidad de Regantes 
y Molineros de Presarrey, presenta 
en esta Alcaldía de los socios de di
cha Comunidad, residentes en estf 
término municipal, que no han sa
tisfecho sus cuotas de derrama en 
los plazos que se les señalaron por 
el Sindicato, conforme al art. 10 de 
las Ordenanzas y del Reglamento de 
25 de junio de 1884, y que fueron 

fmblicados en el BOLETÍN OFICIAL de 
a provincia, asi como también la 

relación de los que adeudan cantida
des procedentes de fallos del Jurado 
de Riegos, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus débi
tos, que marca el art. 47 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900; en 
la inteligencia de que si , en el tér
mino de tres dias, no satisfacen el 
principal y recargo referidos, s.. 
expedirá el apremio de segundo 
grado.» 

Así lo mando y firmo en San Jus
to, a 8 de junio de 1925.=Franoisco 
Casares. 

Don Tomás Alvarez, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Vi-
llaobispo. 
Hago saber: Que a propuesta del 

Presidente del Sindicato de la Co
munidad de Redantes y Molineros de 
Presarrey, domiciliada en Astorgn, 
y a los efectos del art. 50 de la Ins
trucción de 36 de abril de 1900, he 
dictado, con esta fecha, la siguiente 

'Procidencia.—Vista, la anterior 
relación, que el Presidente del Sin
dicato de la Comunidad de Regantes 
y Molineros de Presarrey, presenta 
en esta Alcaldía de los socios de di
cha Comunidad, residentes en este 
término municipal, que no han sa
tisfecho sus cuotas de derrama en 
los plazos que se les señalaron por 
el Sindicato, conforme al art. 10 de 
las Ordenanzas y del Reglamento d* 
25 de junio de 1884, y quo fueron 
publicados por edictos fijados en los 
sitios de costumbre o insertos en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
quedan incursos en el recargo del " 
por 100 sobre sus cuotas, que nmre i i 
el art. 47 de la Instrucción de 2(1 ü» 
abril de 1800; en la inteligencia di' 
que si , eu el término do tres dias, nn 
satisfacen el principa] y recargo JV-
feridos, se expedirá ol apremio il*' 
segundo grado.» 

As i lo mando y firmo en Y¡ ' 
llaobispo, a 8 de junio dol925.=To-
más Alvarez. 

L o que se hace público a los ei'ei'.-
tos del art. 51 de la citada lustrín" 
c ión. 

Villaobispo a 8 do junio de 1!>2~> 
Tomás Alvarez. 

L E Ó N 

Imp. de la Diputación provincial 


